RES. 2980/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005138, Ent. N° 3935/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionada con la Licitación Pública Nº 310017/1, convocada para la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos en urbanizaciones espontáneas en el Municipio A;
RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras de la Intendencia por Resolución Nº 071 de fecha 04.03.16, autorizó el llamado a licitación y aprobó el Pliego Particular de Condiciones;
2) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 04.03.16, y en el Diario Oficial en fecha 14.03.16;
3) que la apertura de ofertas se realizó en fecha 11.04.16, recibiéndose seis ofertas pertenecientes a las firmas CITE .S.A, LEJACIR S.A. ARNEL SRL, MEDINA Y POSSAMAI LTDA, IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A. y MACROMIL S.A;

4) que en informe técnico de fecha 25.04.16 se señala que las empresas cumplen con los requerimientos de la licitación a excepción de los certificados de MTOP presentados por Lejacir S.A., Medina y Possamai LTDA e Impacto S.A. que presentan observaciones. Aconseja adjudicar a la oferta de menor precio que es la de ARNEL SRL por un total de                                         $ 15.320.712,55, teniendo en consideración un descuento del 5% tanto en los precios unitarios como en los aportes sociales;
5) que la Comisión Asesora en informe de fecha 06.05.16 aconseja en el mismo sentido que el informe técnico, señalando que el costo de las obras a realizar asciende a la suma de $ 9:384.954 más impuestos y 15% de imprevistos, que el monto imponible estimado por la empresa es de $ 2:645.079,64 más imprevistos, y que leyes sociales tendrán un costo máximo de $ 2:153.623,80, por lo cual la erogación ascendería a                           $ 15:320.714,38;
6) que el Intendente, por Resolución Nº 3434/16 de fecha 30.05.16 dispuso adjudicar el procedimiento de referencia a la empresa ARNEL S.R.L. por los montos expresados por la Comisión Asesora (Resultando anterior), ordenado la comunicación al Municipio A y dependencias de la Intendencia;
7) que se realizó imputación parcial por                                   $ 6.796.726,03 con fecha 26.07.16;
CONSIDERANDO: que el procedimiento realizado encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F. y en la normativa vigente en la materia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto hasta $ 6.796.726,03;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo del gasto, previa constatación que el mismo sea imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;

3) Devolver las actuaciones.
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